
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁSECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

110013343 058 2016 00604 00

Gimnasio Félix Ltda

Superintendencia de Notariado y Registro - Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro

REPARACION DIRECTA

Dado que al momento de reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial no
se tuvo en cuenta los presupuestos del numeral 3° del artículo 180 de la Ley 1437
de 2011, el Despacho en orden a prevenir cualquier irregularidad y garantizar el
derecho al debido proceso de las partes procede a convocar a los apoderados a
audiencia inicial para el día 9 de septiembre de 2019 a las once de la mañana
(11:00 a.m.).

La asistencia de los mandatarios judiciales es obligatoria.

Notifíquese y cúmplase

Ji/an Carlos Lassp Urresta
Juez
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